
Cómo presentar certificaciones semanales para los beneficios por desempleo 

Abrir un nuevo reclamo de desempleo lo prepara para recibir el pago de los beneficios por desempleo, pero no los recibirá a menos que reúna los requisitos 

Y que le diga al Departamento que está desempleado y que solicita el pago. Esto se denomina “certificación” de las semanas de desempleo o “presentación 

semanal”. Para certificar una o dos semanas a la vez, inicie sesión en el panel de información de desempleo de Pensilvania y siga las instrucciones de esta 

guía. 

Para presentar una certificación semanal, baje hasta el hipervínculo “File for Weekly Benefits” (Solicitar beneficios semanales) que aparece en la 

columna central debajo de la pestaña “Unemployment Services” (Servicios por desempleo). 

 

 

 

 



Si ya ha presentado certificaciones para algunas semanas, estas aparecerán en la tabla “Weekly Certifications Review” (Revisión de certificaciones semanales). 
 

Haga clic en el botón “File Your Weekly Certification” (Presentar su certificación semanal) para comenzar el proceso de certificación. 

 

 

 



Después de la explicación de la certificación, haga clic en “Next” (Siguiente). 
 

 

 



A continuación, se le pedirá que reconozca que ha leído y comprendido la información sobre posibles sanciones por fraude. 
 

 

 



Después podrá actualizar su información de contacto si ha cambiado. Haga clic en el hipervínculo “Update Contact Information” (Actualizar información de 
 

contacto) si su dirección, número de teléfono o dirección de correo electrónico han cambiado. 

 

 



Se le mostrará la fecha para la que está presentando la certificación. Las respuestas que dé deben coincidir con su situación para esa semana calendario. 
 

Si prefiere presentar la certificación cada dos semanas, no puede rechazar la presentación de la primera semana para pasar a la siguiente. Debe responder 

las preguntas de la semana 1 para pasar a la semana 2. Si no desea cobrar el pago de una semana debido a que trabajó a tiempo completo, podrá brindar 

esta información en su reclamo para esa semana. Si no desea cobrar el pago de una semana debido a que no pudo o no estuvo disponible para trabajar, 

podrá brindar esta información en su reclamo para esa semana. 

 

 



 

 

Responda “Yes” (Sí) a la pregunta del título “New Self-Employment/Sideline Business” (Nuevo trabajo por cuenta propia o negocio complementario) solo si 

ha comenzado un nuevo trabajo por cuenta propia O si tuvo un negocio complementario y aumentó su participación durante la semana de reclamo en 

cuestión. 

 



La ausencia del trabajo, cuando había trabajo disponible, incluye las situaciones en las que no se le pagarán los períodos en los que llegó tarde al trabajo, se 
 

fue temprano, se ausentó por enfermedad, rechazó un turno o no se presentó en este. 
 



Debe buscar trabajo y realizar actividades de búsqueda de trabajo de acuerdo con las instrucciones del Manual de UC (en inglés). 
 

 

 

 

 

 



Debe informar toda oferta de trabajo que no haya aceptado. El departamento determinará si esa oferta era adecuada. 
 

 

 



Vacaciones, días festivos y otros ingresos 
 

Importante: Si ha recibido algún pago durante la semana, incluidos pagos regulares, comisiones, propinas, pagos por vacaciones o días festivos, ganancias 

potenciales (horas de ausentismo), licencia por enfermedad o cualquier otro pago basado en su trabajo anterior, haga clic en el botón “Yes” (Sí) para brindar 

esa información. Haga clic aquí para obtener más información sobre cómo informar los ingresos. 

 

 



Si indica que trabajó o que recibió pagos en la pantalla anterior, se le preguntará si trabajó sus horas normales a tiempo completo durante esa semana. 
 

 

 



A continuación, indicará el empleador para el que trabajó. Es posible que el empleador ya esté disponible en el menú, o puede hacer clic en la casilla para 
 

ingresar la información del empleador. 
 



Cuando elija un empleador del menú desplegable, se mostrará la información del empleador en la siguiente pantalla. Es posible que deba ingresar un número 
 

de teléfono del empleador. 

 

 



En la misma página, se le preguntará sobre su puesto de trabajo e información laboral. 
 

 

 

 



Luego se le pedirá que ingrese todos los salarios brutos, por categoría, incluidos los ingresos potenciales si había trabajo disponible, pero usted no asistió. 
 

 

 

 



En la parte inferior de la página, se le preguntará qué días de la semana trabajó. 
 

 

 



Una vez que haya terminado de ingresar la información, se le mostrará una confirmación de los pagos proporcionados. Si ha recibido ingresos de otro 
 

empleador durante la misma semana, haga clic en “Yes” (Sí) para brindar la información y los ingresos del próximo empleador. 

 

 

 



Según cómo responda las preguntas durante la certificación semanal, es posible que le formulen otras preguntas. Por ejemplo, si indicó que recibió un pago 
 

por vacaciones (es decir, tiempo libre remunerado) durante la semana de certificación, se le formularán otras preguntas. La primera serie de preguntas será 

sobre el empleador del cual recibió el pago por vacaciones. 

 

 



Las siguientes se refieren al monto del pago por vacaciones y si tiene una fecha prevista de regreso al trabajo. 
 

 

 



Los últimos puntos de la página son reconocimientos. 
 

 

 

 



Una vez que haya respondido todas las preguntas para la certificación semanal, podrá revisar sus respuestas. 
 

 

 

 



 

En este punto, puede corregir sus respuestas si alguna información no es correcta. Una vez que envíe la certificación semanal, no podrá cambiar ninguna 

respuesta. 

Antes de hacer clic en “Next” (Siguiente), deberá reconocer nuevamente que ha leído y comprendido la información sobre posibles sanciones por fraude. 

 

 



 

Ahora ha completado las preguntas de certificación semanal para esa semana. Si desea certificar otras semanas, puede hacer cl ic en “Yes, I would like to 

continue” (Sí, quisiera continuar). 

Si esta es la primera vez que presenta la certificación semanal, por lo general, no se le pagará porque la primera semana es la semana de espera. Se le pagará 

el monto para el cual reúne los requisitos para todas las semanas posteriores a la semana de espera. 

 

 



 

Si hace clic en “No, I would like to stop” (No, quisiera finalizar), aparecerá un resumen del reclamo. 
 


